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Temas a Tratar

Novedades en servicios electrónicos AEAT

Novedades en presentación de DDII y servicios

de ayuda para la campaña



Delegación Especial de Valencia. Dependencia Regional de Informática.

Informativas 2021
IDEAS BÁSICAS DE LA CAMPAÑA

ωCampañade consolidación,sincambiossustanciales.

ωSemantienenlas2 formasde presentación:

ωNo cambia el procedimiento de presentaciónni la
gestión del ciclo de vida de las declaraciones
(diferenteparacadaformade presentación).

ωPresentaciónpor INTERNET(concertificado-e ó ClavePIN)

ωÚnicamente se introducen pequeños cambios para
mejorar el rendimiento o la estéticade los formularios.

Formulario Web TGVI online
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Informativas 2021

Modelos con Formulario Web: 

165, 179, 180, 182, 184, 187, 

188, 190, 193, 198, 296, 345, 

347, 349, 720

Cuadro general de modelos y formas de presentación
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Informativas 2021
PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN

Å Sistema de presentación con validación online
Regulado en Orden HAC/1148/2018, 18 octubre (BOE 31 octubre)

Aplicable a TODOS los modelos de declaraciones informativas

ωNo seadmite la introducciónde registroserróneos

ωNi de validación

ωNi de identificación
(excepto modelos 291, 296 y 198, siempre que se cumplan las validaciones requeridas)

Es indispensable disponer de datos de calidad con anticipación Ą
Identificaciónpreviade contribuyentes

ωLos presentadores son autónomos para efectuar
actuacionescorrectivas=>la toma de decisiónessuya
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IDENTIFICACIÓN DE CONTRIBUYENTES

ωIDEA BÁSICA: depurar de forma previa los datos
identificativosde que disponecadaempresamediante
el serviciode identificaciónfiscaldisponibleensede-e.

Informativas 2021

El servicio requiere identificación con certificado electrónico

Se pueden comprobar de una sola vez hasta 20.000 NIFs

También disponible desde Censos, NIF y domicilio fiscal ïModelo 030
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Comprobación de un NIF de terceros

ωPuedehacerla consultaennuestrabasededatosde tres formas:

1. consultarun soloNIF,

2. consultarunalistadevariosNIFo

3. haceruna consultamedianteun fichero CSVcon lista de NIF
(conun máximode20.000registros).

Å Datosqueseintroducenpor cadaNIF:

Å NIF+apellidosy nombre,por esteorden,siesunaPF.

Å Enel casodePPJJno esnecesariosuministrarla razónsocial.
NOTA: datosseparadospor ; en peticionesmúltiples=>NIF; apellidos_y_nombre

También existe un SERVICIO WEB para validar la calidad de datos identificativos 
semejante al servicio de comprobación censal (fichero con N contribuyentes).
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ωEnel casode PF,si losapellidosy nombreaportadosparael NIFson
similaresa los existentesen el censode la Agencia,se devolverán
losapellidosy nombrequeconstanen el censo.

ωSe devolverán apellidos y nombre del censo incluso cuando la
similitud respecto a los enviadosno sea suficiente para dar por
identificado al contribuyente pero sea superior a un determinado
umbral => muy buena herramienta para correcciónde errores de
identificaciónen registrosde detalle.

ωPuedendarsecasosde no identificacióndebido a que la PFno está
censadaen la AEAT. Sedevuelveun error peropasadosunosminutos
(asíncrono)se intenta identificar con la DGPy, si es correcto,queda
censadoen la AEAT>> reintentar la presentacióno la validación
pasadoun tiempo.

Consulta censal de un NIF



Delegación Especial de Valencia. Dependencia Regional de Informática.

Informativas 2021
PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN

1. Secumplimentala declaraciónconel formularioweb de la AEAT
o conun programadeayudapropio.

2. Serealizael envíodel fichero conel contenidode la declaración
(por TGVIonlineo desdeel formulariowebAEAT).

3. La AEATefectúa la VALIDACIÓNCOMPLETAde la declaración
(incluyendoTODOSlosregistrosdedetalle).

4. En su caso, se confirma la presentación de la declaración
(firma-e de la presentación).

Å Sihay registroscon errores=>seda la opción de presentar
la declaraciónsóloconlos registrosde detalle correctos.

Å Otra opción es no seguir adelante con la presentacióne
intentarlo másadelanteunavezsubsanadosloserrores.
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Informativas 2021

Formas de Presentación

TGVI online
Permite cargar un fichero de 
declaración con el diseño de 
registro correspondiente y 

proceder a su envío. 

Formulario Web 
AEAT

Programa de ayuda de la AEAT 
para cumplimentar y presentar 

cada modelo. 

Desde 
opción en 

sede-e

Desde 
programa 

externo (API)

NOTA: no hay opciones de presentación por lotes
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Formas de Presentación
TGVI Online vs Formulario Web 

ÅSon vías excluyentes

ÅUna vez hecha la 1ª presentación de una declaración de

una forma, quedo obligado a seguir la misma vía para el

resto de presentaciones para dicha declaración.

ÅPara pasar de una vía a otra, es necesario que no haya

presentaciones vivas por la vía de entrada previa.

ÅPara cambiar de TGVI online a Formulario web (o viceversa)

Ą tengo que realizar la baja de lo anterior.

Novedades Informativas 2021
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Informativas 2021

ÅEsMUY IMPORTANTEser conscientede qué forma de
presentaciónutilizo para cadadeclaración, porquede ello
va a dependercómo puedo gestionarsu ciclo de vida, es decir,
cómo debo actuar en el caso de que necesite modificar la
informaciónde la declaraciónpresentadainicialmente.

ÅSiusosoftware de 3os=>preguntaral suministrador.

ÅEn general,estos programasusan TGVIonline o generanel
ficheroparaluegopresentarlodesdela sede-e de la AEAT.

ÅOJO: hay programasque hacen la presentaciónautomática
pero utilizando la opción de formulario web de la AEAT
(importandoficheroen la entradaal mismo).

Formas de Presentación: ciclo de vida 

Formulario Web TGVI online
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Informativas 2021
Formas de Presentación: ciclo de vida

Formulario 
Web

TGVI online

Gestión de cambios basada en la presentación de 
nuevos ficheros de declaración con marca de:
Å COMPLEMENTARIA (para añadir registros 

nuevos a la declaración) o 

Å SUSTITUTIVA (para sustituir registros ya 

presentados por otros nuevos) 

(*) requiere baja previa de la original

Gestión integral de registros:

ÅSepuedenañadir/ modificar/ eliminarregistros
dedetalledesdeel propioformulario.

ÅLa declaración tendrá la información que
consolidedesdeel formularioencadaoperación.

Adecuado para procesos de 

presentación distribuidos
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Informativas 2021
Formas de Presentación: opciones desde sede-e

Formulario Web AEAT

1

2

1 2 TGVI online
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TGVI Online en sede-e

ωOpciónen sede-e que permite la cargade ficheroscon el diseño
de registrocorrespondientey sinlímite de tamaño.

ωEstá pensado para ficheros voluminosos pero permite la
presentacióndedeclaracionesconcualquiernúmerode registros.

Informativas 2021

ωModelos cubiertos: 38, 156,
159, 170, 171, 180, 181, 182,
184, 187, 188, 189, 190, 192,
193, 194, 195, 196, 198, 199,
270, 280, 291, 296, 345, 346,
347, 349, 611, 616, 720, 990,
993, 995, 996

2021
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Informativas 2021

Selección y envío de fichero

Durante la transmisión, se le mostrará al presentador

una barra de progreso tanto de la transmisión como del

número de registros admitidos/rechazados.

TGVI Online
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La subida de un fichero correcto NO implica

la presentación de sus registros (no hay

justificante de envío). Una vez subido el fichero

el presentador tendrá 3 opciones:

Resultado de la validación 

y opciones posibles

31 2

Una vez finalizada la transmisión, se le mostraría al

presentador un resumen del resultado de la validación,

que incluye desglose de registros correctos e incorrectos

TGVI Online
Informativas 2021
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ωAcceso: opción Presentación(hasta40.000registros)de cadamodelo.
Sedisponedeun botón deAyudaqueexplicasufuncionamiento.

ωCuandoaccedoal formulario sesolicitael NIFdel declarante.
ω Puedocargarun fichero de declaración(Importar) o, en su caso,importar los

datosde la declaraciónpresentadael añoanterior (Importarañoanterior).

ωSipulsoen Continuary esla 1ª vezqueaccedoparael declarante,
apareceel formulariovacío(sindatos).

ωUnavezdentro del formularioseiniciaunasesiónde trabajo.

Informativas 2021: Formularios Web
Ideas básicas ïEntrada al formulario

2021
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ωOpciónde precargade datosde declaracióndel ejercicioanterior
(180, 182, 184, 188, 190, 193, 198, 296, 345, 347, 349, 165). Condiciones:

ωNombrepropio / Apoderado

ωColaboradorSocial=>sólosi el colaboradorsocialesel único
presentadorparadichomodelo,ejercicioy periodo.

ωTambiénse disponede una opción de Importar una vezdentro
del formulario:

Informativas 2021: Formularios Web
Ideas básicas ïImportación de datos

ωNota sobre la importación: permite
añadirregistrosa la sesiónde trabajo,
o reemplazarla declaracióncompleta.



Delegación Especial de Valencia. Dependencia Regional de Informática.

ωPuedo guardar el trabajo realizado (sesión de trabajo) y
recuperarlomásadelante:

ωLasalvaguarday recuperaciónde la sesiónde trabajo se realiza
en el servidor (NOen local). Sóloseguarda1 sesiónde trabajo:
Modelo + Ejercicio + Periodo + Declarante + Presentador.

ωUnavezque tengoguardadaunasesiónde trabajo, cuandosalgo
del formulario y vuelvoa entrar seme informa de ello:

Informativas 2021: Formularios Web
Ideas básicas ïSesión de trabajo

Si mi opción es la de 

Crear una nueva 

declaración pierdo la 

sesión de trabajo 

previamente guardada
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ωDentro del formulario puedo de forma manual añadir/borrar
registrosdesdeel panelde detalles:

ωEncualquiermomento sepuedepulsaren "ValidarŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴά
paracomprobarsiexistenerrores. Enla pestaña"Erroresy avisos"
tengola descripciónde cadauno y el botón "Ir al Error/Aviso"nos
sitúaen la casillacorrespondiente:

ωSeañadeun icono de Estadoen el panelde registrosdeclarados:
correcto / incorrecto / aviso

Informativas 2021: Formularios Web
Ideas básicas ïAñadir registros
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Validación online de 

errores de 

identificación

Informativas 2021: Formularios Web
Ideas básicas ïAñadir registros
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Å Enel resumende datosde la declaración,semuestrantotalesde
registroscorrectose incorrectos.

Å Puedo trabajar con los erróneos en el propio formulario y
realizaruna nuevapresentaciónmás adelante. Tambiénpuedo
descargarun listadodeerrores(enficheroconformato XML).

Resumen de los datos de la declaración

Posibilidad de descarga de listado de errores

Informativas 2021: Formularios Web
Ideas básicas ïAñadir registros
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ωParaprocedera la presentaciónde la declaración:

ωVentanade aviso:

Informativas 2021: Formularios Web
Ideas básicas - Presentación

ωConfirmación de la
presentación: marco
Conforme y pulso
Firmary Enviar.

Declarante

Presentador

ωObtengoel justificante de presentaciónconsuCSV
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Informativas 2021: Formularios Web
Ideas básicas ïPresentación con errores

ω¿Puedopresentar la declaración
teniendo registroserróneosen la
sesión de trabajo? SÍ => sólo
presentoloscorrectos

ωSi continuo adelante, obtengo el correspondientedocumento
justificantede presentaciónconCSV. Seavisade nuevoacercade
losregistrosconerror no presentados:

ωParaprocedera la presentaciónde la declaración:
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ωUtilidad de "Consultas"parafiltrar registrospor varioscriterios.

NOVEDAD: cálculo de totales en las consultas

ωFuncionalidadesespecíficasen algunosmodelos:
ω 190: importar ficherode retenciones/ emisióndecertificado.

ω 180: recuperarlosdatosde inmueblea partir de referenciacatastral.

ω Ϧ.ƻǊǊŀŘƻǊά: paragenerarun PDFno válidoparasupresentación.

ω Ϧ9ȄǇƻǊǘŀǊά: generar un fichero con el formato del diseño lógico publicado,
siempreque la declaraciónno contengaerrores. Estefichero tiene el nombre
NIFy la extensión.nnn(nº modelo).

Informativas 2021: Formularios Web
Ideas básicas ïOtras funcionalidades
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ωSi ya tengo una primera declaraciónpresentada,al entrar de
nuevoen el formulario seofrecendiferentesopciones:

Informativas 2021: Formularios Web
Ideas básicas ïGestión de cambios

1. Cargarla sesión de trabajo
guardadaen el servidor.
Para seguir la sesión de trabajo
queteníaguardada.

2. Cargar la declaración ya
presentada.
Paraseguir trabajandosobre ella,
haciendomodificaciones.

3. Crearnuevadeclaración.
Paracrearde cerounadeclaración
quesustituyaa la anterior.
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ωCadavezque confirmo unaoperacióndesdeel formulario:

ωCONSOLIDOla informacióncargadaen esemomento,y

ωdichainformaciónpasaa sermi nuevadeclaración.

ω IMPORTANTE: si hubiera registros en el formulario ya
presentados antes y sin modificar, se mantiene su fecha de
presentación. Por tanto, una incorporaciónde registrosfuera de
plazono afectaal resto de registrospresentadosen plazo.

ωOJO: si cuando confirmo desde el formulario no aparecen
registrosya presentadosde forma previa, estosdesaparecende
mi nuevadeclaración(no sevana consolidar).

Informativas 2021: Formularios Web
Ideas básicas ïGestión de cambios
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Informativas 2021: Formularios Web
Ideas básicas ïGestión de cambios

Internamente se controla en qué momento se presentó cada 
registro de detalle.

Se muestra la fecha de última actualización de cada uno de 
los registros que componen la declaración.
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PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN ςIdea general

Å Voy realizandosucesivosenvíosde registroscorrectos
hastacompletarla declaración.

Å En cada uno de ellos, puedo presentar los registros
correctosy seguirtrabajandocon los erróneosque me
queden(cadavezmenos):

Å TGVIonline: me bajo el ficherode loserróneospara
depurary hacerotro envíomásadelante.

Å Formulario WEB: trabajo directamente sobre la
declaraciónάŎƻƴǎƻƭƛŘŀŘŀέenel formulario.

Å Procesodedepuraciónprogresivahastaquefinalizo.

Informativas 2021
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Informativas 2021

Enlace a formulario web No es necesario presentar sustitutiva para 

modificar unos pocos registros de detalle

Herramientas adicionales
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¿Cómo modificar pocos registros tras presentación TGVI On-line?
ÅIdeageneral: la modificaciónde registrospresentadospor TGVIOn-line sóloesposible

conunadeclaraciónSUSTITUTIVAde toda la declaraciónoriginal.

ÅPara añadir registros nuevos no existentes previamente se debe presentar una
declaraciónCOMPLEMENTARIAde la original.

ÅPara facilitar la modificación de άǇƻŎƻǎέregistros frente al total de la declaración,
estádisponiblela 'BAJADEDETALLE',es decir, BAJAde un registrode declaradopara
modelospresentadospor TGVIOnline. Modo de operarRECOMENDADO:

1º) DardeBAJAlosΨƴΩregistrosde declaradoscuyocontenidosequieremodificar(unoa uno)
2º) Presentaruna declaraciónCOMPLEMENTARIAde la original ÚNICAMENTEcon esosΨƴΩ
registrosya corregidos

ÅDeestemodo,la declaraciónquedaráconel mismonúmero de registrospero yatodoscorrectos.

ÅALTERNATIVANORECOMENDADAPARAάth/h{έREGISTROS:Ψ.ŀƧŀpor {ǳǎǘƛǘǳŎƛƽƴΩde TODAla
declaracióny presentarSUSTITUTIVA>>peligrode dejar sin imputacionesde Rentaa TODOSlos
declarados(lamayoríaestabancorrectos!!) si la SUSTITUTIVAno entra por cualquierincidencia.

Herramientas adicionales en sede-e
Informativas 2021
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Informativas 2021
BAJA DE DECLARACIONES

Å Disponible desde programa externo (API TGVIonline) y
también desde el servicio de ά.ŀƧŀpor sustituciónέen
ά/ƻƴǎǳƭǘŀy bajadeŘŜŎƭŀǊŀŎƛƻƴŜǎέ.

Å Se debe utilizar de forma previa al envío de la
correspondientesustitutiva por TVGIonline.

Å Unavezefectuadala bajaNOsepuedereactivar.

Å Sólo afecta a la declaraciónoriginal cuyo justificante se
indica(NOa lasposiblescomplementariasde la misma).

Å Tambiénpara limpiar todo antesdel cambiode una forma
de presentacióna otra (TGVIonlineė FormularioWeb).

Å Oparadar de bajadeclaracionespresentadaspor error.
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Informativas 2021
Portal de Pruebas

Acceso a un entorno de pruebas (PREPRODUCCIÓN)

Puedo hacer pruebas de validación y de presentación, tanto para 

formularios web como para TGVI Online

Formulario WebTGVI online
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Sede-e AEAT: ayuda en línea

Pie de página 
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Apertura de incidencias de tipo 
informático vía formulario

Teléfono de soporte informático
901 200 347 (9 a 19h)

(91 75 75 777) 

Sede-e AEAT: ayuda en línea

Pie de página 
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Temas a Tratar

Novedades en servicios electrónicos AEAT

Novedades en presentación de DDII y servicios

de ayuda para la campaña
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1. Nueva sede-e AEAT

2. Opciones disponibles para obtener medios de 

identificación electrónica sin necesidad de 

desplazamientos presenciales a oficinas AEAT

3. DEHú

4. Evolución pagos AEAT => NRC online

5. VIVI

Contenidos
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https://sede.agenciatributaria.gob.es
ωWebintegrada(1 únicositio web)conun diseñomásmoderno.
ςMenosmenúsy menosnivelesdenavegación.

ςOrientada a temas de interés para el usuario y con un lenguaje mas
cercano.

ωPáginade inicio que permite visualizarrápidamentetodos los
temas, y el accesorápido a gestionesmuy usadas,ofreciendo
ayudae informaciónrelevanteen la mismapágina.

ωExplicacionesy descripcionesprevias antes de accedera las
gestiones.

ωBuscadorpotente para facilitar la localizaciónde contenidos
(informacióny gestiones).

ωÁrea personalen la páginade inicio, en respuestaa la petición
de losusuarios: ¿Quéhayde lo mío?

1. Nueva sede-e AEAT
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Estructura general

ωCabecera con acceso a y buscador

ω Imageny carruseldecontenidosdestacados(noticias,campañas)

ωBloquedeContenidosdestacadospor importanciay utilización

ωBloquede Informacióny gestiones(16 temasmáximo)
Å Incluye las gestiones junto a los contenidos informativos.

ÅReducción de niveles de información a tres (Tema, subtemas e información)

ωBloquedeAccededirectamente
ςAccesoa la webanterior,herramientasdeasistenciavirtual, INFORMA,...

ωBloquedeActualidad
ςNoticiasdel añoencursoy anterior,notasdeprensa,estadísticas.

ωBloquedeManuales,vídeosy folletos

ÅPie de página (avisos de seguridad, teléfonos, canales de ayuda,
enlacesΧ)

1. Nueva sede-e AEAT



Delegación Especial de Valencia. Dependencia Regional de Informática.

https://sede.agenciatributaria.gob.es

Cabecera

Imagen Carrusel

Destacados

Información y gestiones

1. Nueva sede-e AEAT
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1. Nueva sede-e AEAT

Accede directamente

Actualidad

Manuales, vídeos y folletos

Pie de página
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Apartados de la página del tramite

Identificación del trámite

Enlaces a los trámites

Ayudas, herramientas y 

calculadoras

Normativa del trámite

Novedades, descripciones 

y respuestas breves 

àC·moé?,   

1. Nueva sede-e AEAT
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Acceso por Internet a servicios

Otras ACAC FNMT

ACCV

Cl@ve

Medios de identificación y firma-e

Formas de actuación

En nombre propio En nombre de terceros

Camerfima

Colaboración 

Social

Registro de 

apoderamientos 

y sucesores

Oficinas de registro: 

AEAT, Seg.Social

Oficinas de registro: 

AEAT, Seg.Social, 

SUMA

Oficinas de registro: 

GVA, SUMA, Ayto

Ley 6/2020 Servicios de 

confianza / Orden ETD 465/2021
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ωEn el caso de personas físicas, una opción muy útil y fácilmente
accesible,que se puede gestionarsin necesidadde cita previa y sin
tener que realizarningún trámite presencial,es darse de alta en el
sistemade firma electrónicaCl@ve.

ωLasalternativasparadarsede alta en Cl@vesin necesidadde realizar
un trámite presencialsonestas3:

ςAltaconDNIe(o certificado-e)

ςAlta por video llamada

ςSolicitarcartainvitación

2. Opciones sin desplazamiento: Cl@ve
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2. Opciones sin desplazamiento: Cl@ve
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2. Opciones sin desplazamiento: Cl@ve

ωUnapersonaregistradaenCl@vepor videollamada:

ςPuede realizar en nombre propio casi cualquier
trámite disponibleen la sede-e de la AEAT.

ςPuedeapoderara un tercero (por sede-e y de forma
muyrápiday sencilla)paraquerealiceen sunombre
cualquiertrámite disponibleen la sede-e de la AEAT.

Todas las gestiones  

Otros servicios 

Apoderamiento 
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ωResumen vías acreditación para certificados-e FNMT

2. Opciones sin desplazamiento: FNMT

Alternativamente,cabe la posibilidad de recurrir a los serviciosde otros
Prestadoresde Serviciosde Confianza, como alternativa a la FNMT,que
también operan en Españay que permiten la obtención de certificadosde
firma electrónicade PersonaFísica,asícomo certificadosde Representante
dePersonaJurídicao deRepresentantedeEntidadsinPersonalidadJurídica.

https://sede.serviciosmin.gob.es/es-es/firmaelectronica/Paginas/Prestadores-de-servicios-

electronicos-de-confianza.aspx
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ω Sin perjuicio de la colaboración social, los tramites electrónicos
puedenrealizarsepor un 3º siempreque esteapoderadoparaello.

ωEsta opción para realizar trámites en la Sede electrónica en nombre de 
terceros es el Registro de Apoderamientosde la Agencia Tributaria.

ω Las alternativaspara que un obligado tributario pueda otorgar, en 
favor de un tercero, un apoderamientopara la realización de trámites 
tributarios por vía electrónica son las siguientes:

ςYa sea el poderdante una PF o PJ, puede otorgar el apoderamiento
a través de internet y de forma inmediata, si cuenta con firma-e.

ςSi el poderdante no dispone de firma-e, se puede gestionar el alta 
del apoderamiento siguiendo el procedimiento que se indica a 
continuación, que no requiere la realización de ningún trámite 
presencial en la AEAT:

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_componentes_/_Le_interesa_co

nocer/Nueva_forma_de_apoderamiento_electronico.shtml

2. Opciones sin desplazamiento: apoderamientos
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ωApoderamiento sin personación en oficina (para la 
realización de trámites y actuaciones por Internet ante la AEAT)
ςEs posible dar de alta el poder de representación sin intervención del 

poderdante, si ya en su momento otorgó el poder ante fedatario público.

ςLas escrituras de poder otorgadas pueden ser presentadas por el propio 
apoderado con su certificado-e o ClavePIN.

2. Opciones sin desplazamiento: apoderamientos
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Registro de Sucesores por Internet

ωEs posible solicitar desde sede-e el alta en el registro de
sucesiones y representaciones legales de menores e
incapacitados

2. Opciones sin desplazamiento: sucesores
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Colaboración Social Delegada

ωPermitequelosColaboradoresSocialespuedandefinir a empleadosde
su despacho como "delegados" para actuar en nombre de los
obligadostributarios.

ωEl delegadoactúa con su propio certificado-e de personafísica (sin
necesidaddeusarel certificado-e del CS).
Å Unempleadopodráestarautorizadocomodelegadopor 1 soloCSen

cadamomento.
Å El empleadoautorizadocomo delegadodel CSsólo podrá accedera

las presentacionesque se hayan realizado en nombre de 3os. No
podrá acceder a los modelos presentados por el Cs en nombre
propio.
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ω El CSpodrá accedera todas las declaracionespresentadas, ya sea
conel certificadodel propioCSo por algúndelegado.

ω Empleadode un CSquedejade serdelegadoČ

ςElCSpodrá seguiraccediendoa laspresentacionesrealizadaspor
el delegadoconsucertificadoelectrónico.

ω CSquesucedeen la actividada otro CSČ

ςSiel nuevoCSsucesornecesitaaccedera laspresentacionesde un
cliente realizadaspor el anterior CS,el cliente deberáapoderaral
nuevoCSal trámite de consultade declaraciones

Colaboración Social Delegada
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ωPermite añadir a los empleados PF que pueden actuar como 
delegados del CS utilizando su propio certificado electrónico:

ωUn delegado NO puede estar dado de alta como tal para 
dos CS distintos

ωUn delegado NO puede ser CS por sí mismo

CS Delegada. Alta de Delegados
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CS Delegada. Alta de Delegados
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ωEn ά!ƭǘŀy gestión en el censo de colaboradoresǎƻŎƛŀƭŜǎέcon
cualquiercertificadoa nombredel CS(PF/ PJ):

CS Delegada. Mantenimiento Delegados
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CS Delegada. Carga masiva Delegados

ωEs posible incorporar un fichero en formato TXT con el listado de 
delegados que se quieren dar de alta:

ω Una vez que los datos se procesan, se envía un correo a la dirección 
indicada con los resultados de la carga masiva 
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CS Delegada. Carga masiva Delegados

Diseño de registro del fichero TXT
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ω Opciónparaque lospropiosdelegadospuedanconsultarsi estándadosde
alta comotal y, en tal caso,conquien:

ω La información que se obtiene es la misma que cuando se accede como 
ŘŜƭŜƎŀŘƻ ŀ ƭŀ άComprobación en el censo de colaboradores socialesέΥ 

CS Delegada. Consulta para delegados
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ω Dentro de ά/ƻƴǎǳƭǘŀde declaracionesǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀǎέexiste una
nueva consulta específicadestinada a los CSpara facilitar la
localizaciónde lasdeclaracionespresentadascomocolaborador:

ωDesdeestanuevaopción:

ςNoseexigeintroducirel NIFdel obligado

ςSe tiene en cuenta con qué certificado se accede (CS o
delegado)

ω Adicionalmente,sepuedeseguirutilizandola consultanormal (sin
accederal enlacedeά/ƻƴǎǳƭǘŀdeŎƻƭŀōƻǊŀŘƻǊŜǎέύΣdondeseobliga
a introducirel NIFdel obligadoa consultar.

CS Delegada. Consulta de declaraciones
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Cl@ve PIN. Si usted está registrado en el Sistema Cl@ve el empleado público le podrá solicitar el envío de un 

PIN a su teléfono móvil, que le deberá indicar al empleado público para que lo valide. Este sistema se puede 

utilizar si usted es persona física y actúa en nombre propio o es apoderado de un contribuyente.

Certificado electrónico. Si usted dispone de un certificado electrónico, puede utilizar el mecanismo 

de TOKEN. Utilizando un certificado electrónico cualificado, este mecanismo le permitirá obtener un código de 

un solo uso, que se le solicitará para para identificarse cuando acceda a un servicio de asistencia por un canal no 

presencial. Este código lo deberá solicitar como máximo una hora antes de solicitar la asistencia. Este sistema se 

puede utilizar si usted es persona física o persona jurídica y actúa en nombre propio o es apoderado de un 

contribuyente.

Acceda al servicio de petición del TOKEN

Número de Referencia. Si no tiene el número de referencia y no puede utilizar otro mecanismo válido 

(como Cl@ve o un certificado electrónico) el empleado público le podrá solicitar unos datos de contraste para 

generar una Referencia Express que podrá utilizar para realiza exclusivamente el trámite que solicita. Este 

sistema se puede utilizar si usted es persona física y actúa en nombre propio.

Datos de contraste. El empleado público podrá solicitarle unos datos de contraste para comprobarlos con 

las bases de datos tributarias. Los datos de contraste podrán depender del servicio (por ejemplo, datos del 

DNI/NIE, Domicilio Fiscal, Cuentas corrientes, un Código Seguro de Verificación de un trámite concreto que haya 

iniciado con la Agencia Tributaria). Este sistema se puede utilizar si usted es persona física y actúa en nombre 

propio.

Si usted va a solicitar un servicio de información general no necesitará identificarse.

3. Tipos de acceso a servicios de asistencia al 
contribuyente por canales no presenciales

https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ITTI-GENE/TokenInterServlet
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Dirección Electrónica Habilitada única

VLaLey39/2015 en el art. 43 estableceque las NEOse pueden
practicaren la Sededeorganismoo en la DEHuo enambas.

VEl RealDecreto 203/2021, de 30 de marzo, en el artículo 42
sobre la práctica de las notificaciones a través de medios
electrónicosestableceen el punto 5: Toda notificación cuyo
emisorpertenezcaal ámbito estatal a que se refiere el artículo
1.2 de esteReglamentosepondráa disposicióndel interesadoa
travésde la DirecciónElectrónicaHabilitadaúnica, incluyendoel
supuestoprevistoen el artículo42.1 de la Ley39/2015, de 1 de
octubre. Asimismo, los emisores de ámbito estatal podrán
notificar en su sedeelectrónicao sedeelectrónicaasociadade
formacomplementariaa la puestaa disposiciónenla DEHu

3. DEHú
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Esquema general 

DEHú

VNOes necesario 
darse de alta en el 

servicio.

MºAEyTD

SGAD
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Dirección Electrónica Habilitada única
Vías de acceso:
ÅVía web desde el portal específico DEHú: 

https://dehu.redsara.es
ÅVía servicios web para la descarga masiva de notificaciones.
Instrucciones en el Portal de Administración Electrónica PAe https://administracionelectronica.gob.es/ctt/lema/descargas

autenticándose 

con certificado 

electrónico o 

Cl@ve PIN.

3. DEHú
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Dirección Electrónica Habilitada única

Aspecto muy similar al de la DEH

3. DEHú
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Dirección Electrónica Habilitada única

Los avisos de puesta a disposición de 

notificaciones y comunicaciones 

llegan al correo que indiquemos 

desde:  norepli.dehu@correo.gob.es

Contactos para avisos

3. DEHú
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Dirección Electrónica Habilitada únicaDirección Electrónica Habilitada única

AEAT (DIR3: EA0028512 - Agencia Estatal de Administración Tributaria)

ÅDesde 06-09-2021:TODASlas notificaciones y comunicaciones 
(NEO y PAPEL) de la Agencia Tributaria están disponibles en la 
DEHú(al igual que en sede-e y carpeta ciudadana). A DEH se envían 

únicamente las notificaciones electrónicas.

ÅDurante un periodo transitorio (que finalizará en abril ïprevisión-) 

se mantendrá el envío de las notificaciones a la DEH. Al finalizar el 

mismo la Agencia Tributaria dejará de enviar notificaciones a la DEH.

ÅEn el caso de Apoderamientos, la notificación se pone en DEHúa 
disposición tanto del titular como del destinatario (apoderado).

3. DEHú
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Cargo inmediato

Cargo diferido

(domiciliación)

Formas de pago

Pasarela de

pago EE.FF.

Pasarela de

pago AEAT

Modalidades de pago telemático

75

NRC: Número de Referencia Completo

(recibo de pago)

CSV de la presentación del modelo

4. Evolución pagos AEAT
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Pagos con cargo inmediato: se pueden hacer tanto desde la pasarela

de pagos de la AEAT como desde pasarelas de pago de EEFF.

Cada pago lleva asociado un NRC (Número de Referencia

Completo), código que genera la Entidad Colaboradora que ha

gestionado el cobro y que identifica el ingreso realizado.
La información asociada al ingreso se conoce tras las llamadas quincenas.

Tenemos 2 modalidades básicas actuando a través de la pasarela de

pago de la AEAT: cargo en cuenta y pago con tarjeta.
El ordenante necesita identificarse con certificado-e o ClavePIN y tener

fondos en una Entidad adherida al convenio de colaboración con la AEAT.

Pago en nombre de terceros: para poder obtener el NRC deben

coincidir el titular del certificado-e y el titular de la cuenta. Eso sí, el

NIF que se facilite para obtener el NRC será el del obligado tributario.

Se puede ordenar un adeudo en la cuenta de un tercero para hacer

un pago de dicho tercero con apoderamiento PAGOAPODECCC.

4. Evolución pagos AEAT
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Cargo inmediato

Pasarela de

pago AEAT

Pago mediante 

cargo en cuenta

Pago con tarjeta
(con alguna limitación)

Pago tipo 

e_commerce

Identificación con certificado-e o ClavePIN

El contribuyente necesita tener una cuenta 

o tarjeta en una entidad colaboradora 

española

Tipo comercio-e 

(marcas de pago)

Para tarjetas emitidas 

tanto por entidades 

españolas como 

extranjeras

Modalidades de pago telemático
Pasarela de

pago EE.FF.

Aún no implantado

4. Evolución pagos AEAT
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Pago por transferencia (desde el 15-marzo-21)

Este procedimiento únicamente se puede utilizar por aquellos obligados que

no dispongan de cuenta de su titularidad en ninguna entidad colaboradora de

la AEAT (en particular, para pagos desde el extranjero).

En el justificante de presentación del modelo se incluyen las instrucciones

para realizar el pago (transferencia a una cuenta determinada de titularidad de

la AEAT y con un CÓDIGO que se indica).

Para Físicas y Jurídicas

Hasta que no llegue el importe correspondiente a la cuenta del tesoro, el pago

no producirá efectos. Para verificar si dicho pago ha llegado hay una opción en

la sede-e en Pago de Impuestos: Consultar pagos realizados mediante transferencia

4. Evolución pagos AEAT



Delegación Especial de Valencia. Dependencia Regional de Informática.

RECONOCIMIENTO DE  

DEUDA (para 

autoliquidación)

PAGO POR TRANSFERENCIA

4. Evolución pagos AEAT

Transferencia

A IBAN/CCC 

Dpto. 

RECAUDACION

INGRESO (NOK)

EEFF

ENTIDAD NO 

COLABORADORA 

AEAT

SEDE AEAT

Cumplimento autoliquidación 

o los datos liquidación

INGRESO (OK)

Cancelo por ingreso liquidación 

o reconocimiento
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4. Evolución pagos AEAT
LIQUIDACIONES
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4. Evolución pagos AEAT
LIQUIDACIONES



Delegación Especial de Valencia. Dependencia Regional de Informática.

4. Evolución pagos AEAT
LIQUIDACIONES



Delegación Especial de Valencia. Dependencia Regional de Informática.

La Agencia Tributaria recuperará los datos de la presentación telemática

previa de la autoliquidación, salvo el referente al IBAN/código (o, en su caso,

BIC/SWIFT) de la cuenta desde la que se va a efectuar la transferencia, que

deberá ser cumplimentado por el interesado.

AUTOLIQUIDACIONES

4. Evolución pagos AEAT
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AUTOLIQUIDACIONES

4. Evolución pagos AEAT
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PAGO POR TRANSFERENCIA

Å Se facilitará a quien pretenda efectuar el pago mediante transferencia un

IDENTIFICADOR DEL PAGO, que generalmente coincidirá con el NIF/NIE de

quien realice el pago, y que obligatoriamente deberá incluirse en el campo

CONCEPTO TRANSFERENCIA al ser ordenada. (VERIFICAR CONCEPTO)

Å Hay que tener en cuenta el tiempo necesario para la transferencia

Å Se rechazará (y devolverá al ordenante) si no consta el identificador de pago,

si se realizar la misma una vez pasados los 30 días o desde una entidad

colaboradora. (Consultar resultado de las transferencias)

4. Evolución pagos AEAT
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NRC online - Orden HFP/915/2021, de 1 septiembre
La Agencia Tributaria pasa a ser el emisor y generador único de los NRC
Se mantiene la estructura de 22 posiciones del código NRC.

La validación de un NRC se deberá realizar necesariamente haciendo uso

de los servicios de validación on-line que ofrecerá la AEAT.

Implantación gradual que se culmina el 25 de enero de 2022.

VENTAJAS:

Å TODOS los ingresos vienen con NRC (desaparece la validación

manual y los sellos de tinta ïej. ingresos ventanilla de las entidades).

Å TODOS los ingresos, cuando se produzcan, se conocen en el

momento (el mismo día).

La consolidación del NRC en sus sistemas permitirá a la AEAT dar

ñvirtualidadòanticipada al ingreso => se evitan retrasos en la gestión

(tramitación prácticamente inmediata de certificados tributarios,

levantamientos de embargo y devoluciones de garantías).

4. Evolución pagos AEAT
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Å 7 septiembre de 2021: Fecha de implantación definitiva
en la pasarela de pagos (incorporación obligatoria de
todas las entidades colaboradoras para los pagos en ese
entorno).

Å 18 noviembre de 2021: Fecha de implantación definitiva
de avales.

Å 30 noviembre de 2021: Fecha de implantación definitiva
de domiciliaciones.

Å 7 enero de 2022: Fecha implantación definitiva para
ingresos derivados de diligencias de embargos de
cuentas.

Å 25 de enero de 2022: Fecha de implantación definitiva del
resto del sistema (ingresos presenciales en entidades
colaboradoras, é).

CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN PREVISTO

4. Evolución pagos AEAT


